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RESOLUCIÓN DE GERENCIA GENERAL NO O6S2O25.GG.EPS EMAPAT S.A.

Puerto Maldonado, 15 de abril de 2025.

VISTO:

Carta N" 01!2025-Junta Directiva -SUTEMAPAT., de fecha '14 de abril de 2025, Carta N' 010-2025-

Junta Dhecliva -SUfEMAPAT., de feúa 27 de febreo de 2025 y Carta N' 003-202lJunta Directiva -
SUTEIiAPAT., de lecha 30 de enero de 2025.

COI{SIDERANDO:

Que, EPS EI4APAT S.4., t¡ene por obieto realiza¡ todas las acliüdades vinculadas a la prestacón de

los Servicios de Agua Potable y Alcántarillado en elámtib de su administración y responsabilidad, aplicando

poliücas de desanollo, contol, operación mantenim¡ento, planificación, normativa, preparación de proyectos,

ejecución de obras, superuisk5n asesoria y asistencia técnica, de conlormidad con la Política Nacional de

Saneam¡ento1, el Texto Único Ordendo2 del Deseto Legis,lativo N' 1280, Decreto Legislativo que aprueba la

Ley Marco de la Gestión y Prestacl& de Servicio de Saneamiento y su Reglarnento3.

I 
Que, el articulo 28' de la CorBütucón Pol¡tica reconoce elderecho de sindicación, garantiza la libertad

sindical, fomenta la negociación colectiva y promueve form¿s de solución pacífica de lm conflictos laborales.

Asimismo, el T.U.O. de la Ley de Relaciones Colectivas de Trabajo, aprobado por D.S. N' 010-200!TR, regula

los derechos a la l¡bertad sindical y a la negociacion colectiva de los tabajadores sujetos de empresas

pertenecientes a la ac'tividad empresarial del Estado, sujetG al régimen de la ac'tividad privada, señalando

además en su articulo 48' que la representación de los empleadores estará a cargo: a) En las Convenciones

de Empresa, del propio empresario o las personas que él designe [...] La comislón desiqnada por los

emoleadores no podÉ ser suoerior en número a la que conomonde a los trabaiadorec. El articulo 51"

del mismo cuerpo legal señala que la negociacióñ colectiva se inicia con la presentación de ün pl¡ego que debe

contener un proyec{o de convención colec{iva con la información señalada en dicto dispositivo legal.

Que, habiéndose verif¡cado el cumplimiento de las formalidades por parte del Sindicato Único de

Trabajadores de Empresa Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Tambopata - SUTEIIIAPAT., y

SITEMAPAT mediante Carta N'0'11202!Junta Direcliva de fecha 14 de abril 2025, el Secretario General de

cada sindicato solicitan el inicio de negociacbn colediva del diego petitorio del año 2025, y designa a sus

representantes de cada sindicato

Que, mn las facultades especiales debidamente inscritas en el Asiento N'C0010l de la Partida N"

05009516, del Registro de Personas Jurídicas de la Oficina Regisbal de Madre de Dios, Zona Registral N" X,

conespondiente a la 'EPS EMAPAT S.A.", estando a las facuttades conferidas al Gerente Gsneral de diciar y

emitir Resoluci:nes, de acuerdo a lc Esffifm de la Empresa Prestadora de Servicios, y contando con el Visto

Bueno de la Gerencia de Administacion y Finanzas, la Gerencia de Planificacion y Presupuelo y la Oficina de

Asesoría Legal.

I Aprobdo por Ds.re S$rtlD N' m7-ml7-VMENDA
2 lpolalo por OeoeO SuprEm N' mt2o2GVlVtENDA
3 epro¡a¿o por Oeq€b §.wüm l{" 0Ií202í-VIVIEXOA M
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SE RESUELVE:

lng. Víctor Alberto Ranteros Ramírez
Gerente General de la EPS EfitlAPAT SA.

Cpc. Juan Carlos Orsi Henera
Gerente de Administración y Finanzas.

Abg. Lazaro Cruz Suarcz
Jefe del Dpto. Asesoría y Defensa legal.

Econ. Carla Te¡ssa del Calillo Guene¡o
Gerente de Planificacón y Presupuesto.

Norma lilargarita Pared6 Rivera
Jefe de Recursos Humanos

Cpc. Yoni Verón¡ca Taype Calla
Jefe del Dpto. de Presupueslo y Formulacrón de Proyectos

ARTiCULO SEGUNDO: INCORPORAR Ia COMISIÓN NEGOCIADORA QUE REPRESENTARÁN aI

de (SUTEI4APAT y SlTElt/APAT) en Ia negociación colectiva del pliego petitorio 2025, la misma que

integrada por:

MfEMBROS TfTULARES:

lng. Fidel Yorsh Chávez Espinoza.

Bach. lng. Victor Javier Fajardo olaechea
Lic. Adm. Fá{ima Rosario Ramos Navano

Cpc. Julio Cesar Tones Guzmán.

José Marcelo Fuentes Medina.

Abg. Cesar Augusto Linares Ruiz.

MIEMBROS SUPLET{TES:

Lever Cuchiquinni lranca.
Arturo Vela Pérez.

Sebastián Chacacanta Estrada.

ARTíCUL0 TERCERO: Notifiquese mn la presente resolución a los interesados para su cumplimiento,

dentro del marco de las leyes vigentes,

REGISTRESE, COilUNIOUESE, ARCHIVESE.

.P.s.
S.A.
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ARTÍCULO PRIMERO: DESIGI{AR, A IOS ¡IIE¡IBROS DE LA COMISIÓI¡ NEGOCIADORA QUE
nepnesellHiltt I t-l enS efrhPAT S.A., en la negociacion colectiva del pliego petitorio 2025, presentado
por el Sindicato único de Trabajadores - SUTEMAPAT Y SITEMAPAT, la misma que estaÉ integrada por

TIETIBROS TITULARES:
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